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Armenia, Quindío, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  
A despacho se encuentra la presente demanda de liquidación de sociedad 
conyugal iniciada por los señores SAMUEL GIOVANNI ARANGO ARANGO y SANDRA 
YULIETH QUINTERO GIRALDO.  Se observa que reúne los requisitos del artículo 82 y 
siguientes del Código General del proceso y las nuevas disposiciones contempladas en 
el Decreto 806 del 5 de 2020, por lo tanto, se procederá con su admisión.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío  
  

RESUELVE  
  
  

PRIMERO. ADMITIR la presente de liquidación de sociedad conyugal iniciada por los 
señores SAMUEL GIOVANNI ARANGO ARANGO y SANDRA YULIETH QUINTERO 
GIRALDO, por intermedio de apoderada judicial, conforme al procedimiento señalado en 
el artículo 523 del Código General del Proceso.  
  
SEGUNDO. EMPLAZAR a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer 
sus créditos (art. 523, inciso 7. Del Código General del Proceso), bajo los parámetros del 
artículo 108 ibídem, lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad 
de publicación en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020.  
  
TERCERO. RECONOCER personería a la abogada Dra. Gloria Lucía López López, para 
que actúe en nombre y representación de los demandantes, los señores SAMUEL 
GIOVANNI ARANGO ARANGO y SANDRA YULIETH QUINTERO GIRALDO, conforme a 
las facultades otorgadas en el poder.  
  
  

NOTIFÍQUESE   
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